
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR 

 
            Valledupar, Cesar, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (22).  
 
REFERENCIA: PROCESO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: ELIZA SOFIA DAZA MENDOZA 
DEMANDADO: MARCO TULIO RODRIGUEZ MARTINEZ 

RADICADO: 200013110001-2016-00233-00  

 

Los demandantes en memorial que antecede solicitan la entrega de 
los dineros que por concepto de cesantías se encuentran depositados 
en la cuenta de títulos judiciales en el Banco Agrario de esta ciudad; 
debido que su progenitor terminó su vínculo laboral con la empresa 
Consorcio Minero Unidos -C.M.U. 
 
A fin de proveer menor y antes de acceder a lo solicitado por los 
demandantes requiérase al señor MARCO TULIO RODRIGUEZ 
MARTINEZ, para que en el término de cinco (05) días contados a partir 
de la notificación de esta providencia, informe al Despacho si se 
encuentra al día con las cuotas de alimentos establecidas a favor de 
sus hijos David Daniel y Juan Sebastián Rodríguez Daza.   
  
                                    

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA. 
Juez 
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